
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-3

91
0-

c7
94

-c
9a

b-
ee

65
-0

da
6-

61
5c

-d
11

9-
62

eb
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-3910-c794-c9ab-ee65-0da6-615c-d119-62eb

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MIGUEL SEÑOR ALONSO | FECHA : 26/07/2024 08:33 | Sin acción específica

 MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CEUTA 

 

1 

 

 

 

LISTAS PUNTUACIÓN DEFINITIVA VALORACIÓN DE MÉRITOS FASE DE CONCURSO. 

 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la base 10.c) de la Resolución de convocatoria de 23 
de diciembre de 2022 (BOE del 30 de diciembre) modificada por Resolución de 6 de marzo 
de 2024, de la Subsecretaría ( BOE de 15 de marzo) por la que se convoca procedimiento 
selectivo de estabilización, por el sistema de concurso-oposición para el ingreso libre y de 
reserva por discapacidad, al Cuerpo de Maestros para plazas del ámbito de gestión territorial 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional y se determinan los aspectos relativos 
al plazo de presentación de solicitudes, importe de las tasas de participación y fecha de 
comienzo de las pruebas selectivas de los procedimientos convocados, así como la 
Resolución de la Subsecretaría de Educación, Formación Profesional y Deportes de 15 de julio 
de 2024, por la que se anuncia la fecha de exposición de las listas conteniendo la valoración 
provisional y definitiva de la fase de concurso, así como de la lista de aspirantes que resulten 
seleccionados en el procedimiento selectivo de ingreso, esta Dirección Provincial acuerda 
hacer públicas las listas conteniendo la puntuación definitiva obtenida en la valoración de 
méritos de la fase de concurso por los aspirantes que han superado la fase oposición, de 
todas las especialidades convocadas.  

Contra las citadas listas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la 
Subsecretaría, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación 
de estas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 Ceuta, a la fecha de la firma electrónica. 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
Rdo. Miguel Señor Alonso 
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